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INFORME EROSION COSTERA SALAMINA MAGDALENA
SEPTIEMBRE 30 DE 2022

En el mes de noviembre de 2019, debido a las altas precipitaciones y el proceso de erosión que se venía presentando y amenazando con inundar el municipio de Salamina Magdalena, el alcalde de dicha población optó por declarar la calamidad publica, con el fin de acceder a recursos que permitieran realizar intervenciones pertinentes, para el control de la erosión en el kilómetro 2.4 sector Tamarindo, solicitando a la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo dichos recursos, especialmente para intervenir 170 kms lineales de protección marginal de orilla, sin embargo, no fueron aprobados.

Cuándo inicia el año 2020 se saca en el mes de febrero un proceso de contratación expedita, para contratar las obras no se presentó en ese momento, una oferta que pudiera cumplir con los requisitos que se necesitaban para poder hacer la obra, en el mes de marzo se declara la pandemia mundial y la obra quedó rezagada, dado el cierre total que se presentó en el mundo entero, cuándo se iniciaron la reactivación de las actividades, ya era el mes de julio en ese momento todavía no se había decretado nuevamente la alerta el 28 de agosto del año 2020.

 El Alcalde Municipal de Salamina declara nuevamente un punto de emergencia y el 30 de agosto en un consejo departamental de gestión de riesgo se declara la emergencia total, ordenando la intervención inmediata de la Isla Tamarindo que era quién a juicio de los pobladores estaba causando el fenómeno de socavación, las obras iniciaron el 2 de septiembre del 2020, con una intervención de 500 millones de pesos por parte de la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo, que consistía en maquinaria amarilla y unas pequeñas dragas para poder entrar hacer el trabajo de succión de material y así poder contener la corriente que estaba causando la socavación, se adjudicó el día 3 de septiembre la contratación expedita por parte de la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo, la orden de inicio se dio el 19 de 

septiembre para el consorcio emergencia Salamina 2.4,  ahí se iniciaron las labores de socavación en el transcurrir de ese tiempo la Corporación del Río Grande de la Magdalena CORMAGDALENA, anunció que en un tiempo no superior a 5 días, estarían iniciando las labores de dragado de la Isla Tamarindo, las cuales tendrían una intervención de 30 hectáreas de tierra que se dragó para así poder disminuir la fuerza de la corriente, esas obras no iniciaron en 5 días sino que arrancaron casi 40 días después, es decir el 27 de octubre del 2020, con una inversión aprobada de 10.200 millones de pesos, es una contratación hecha por declaratoria de emergencia de CORMAGDALENA, las obras iniciaron el día 29 de octubre y el 30 de octubre, después de que se iniciarán las labores con la draga Majuri de  CORMAGDALENA, se inició el proceso de socavación del km 2.1.

Es así como la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo a través de su mecanismo expedito, el primero de noviembre da la orden de inicio de obra al consorcio emergencia Salamina, con una intervención de aproximadamente 4.000 millones de peso con una interventoría de 236 millones de pesos, las obras de dragado y de protección de orilla transcurrían en simultánea, las obras de dragado se harían con una intervención de 587.000 m3 de dragado de los cuales 345.000 serían depositados en la orilla para hacer una sedimentación inducida, y de esa forma poder coadyuvar del río hacia dentro con las labores de estabilización de la misma, hay que tener en cuenta que las descargas hecha por la draga empezaron a acelerar el proceso erosivo, lo que llevó a un replanteamiento del tema del dragado, situación que la comunidad cuestionó y que CORMAGDALENA ha sustentado manifestando que esta es una obra de mitigación, que lo que pretendía era bajar los niveles de energía de la corriente hacía la margen izquierda es decir hacia el sector del Atlántico, estas obras finalizaron el 20 de enero del año 2021 retomando las obras de intervención del km 2.4, En el mes de noviembre más exactamente el día 18 se presentó un nuevo proceso erosivo en el km 2.3  2.2, lo que conllevo a que para poder hacer un corte de la corriente se requería hacer un espigón, el cual se 


le asignaron 3.600 millones de pesos, además para que se pudiera realizar la obra de contención que lo que haría sería cortar la corriente y así el proceso de erosión sería mucho más lento, estos trabajos se tenían contemplado finalizarlos en los primeros días del mes de enero, pero por temas de lluvia y de permisos con CORMAGDALENA las obras extendieron hasta aproximadamente el mes de marzo del 2021.

En el año 2021 empezaron a presentarse afectaciones en él punto denominado las Carmelitas o puerto del ferry, más exactamente el día 11 de abril con un proceso de socavación que afectaba ya no solamente el punto del ferry sino el km 1.9 y el km 1.8, situación que llevó a que la Alcaldía del Municipio de Salamina tuviese que entrar a hacer un trabajo de perfilado y la Unidad apoyará con una posible obra de tablo estacado que permitiera estabilizar el punto, pero los niveles de corriente que se daban en el sector no permitieron realizar la obra, sino que se autorizó una nueva obra por valor de $4.000.000 qué consistía en una protección de orilla más un nuevo espigón que estaría saliendo en el kilómetro 1.9.

OBRAS EN EJECUCION:

Actualmente se encuentran en ejecución las siguientes obras:
1. Contrato 9677-PPAL001-240-2021, por valor de $ 26.635.455.662 cuyo objeto es: “realizar las obras de intervención correctiva requeridas para mitigar el riesgo de inundación y socavación mediante la construcción de obras de control sobre el rio Magdalena en el casco urbano del corregimiento de Guáimaro, municipio de Salamina, departamento del Magdalena en el marco del decreto de calamidad pública N° 001-24- 08-2020, modificado por el decreto N°001-09-09-2020 y en desarrollo del plan de acción específico PAE.” , la interventoría es realizada por el consorcio Intersa. La obra inició el 14 de abril de 2021 y un tiempo de ejecución de 16 meses. Actualmente su avance físico es de 74.54%, avance financiero de 56.85% y la fecha probable de entrega es en el mes de noviembre del presente año.

2. Contrato 9677-PPAL001-586-2022 cuto objeto es: “cuarta fase de ejecución de las obras integrales y complementarias de emergencia para el control de eventos de inundación y socavación, que permitan la protección de orilla de sectores afectados en la margen derecha del Río Magdalena, principalmente el puerto del ferry, a la altura de la vía Salamina – El Piñón, en el Municipio de Salamina, Departamento de Magdalena”.

3. Con relación a las obras que ejecuta INVIAS, esta nos comenta que el 6 de agosto de 2022 se dio finalmente la adjudicación del proceso licitatorio LP-DTE-SEP-003-2022 “ATENCIÓN DE EMERGENCIA EN LA CARRETERA PIÑON SALAMINA MEDIANTE OBRAS DE PROTECCION Y ESTABILIZACION DE LA MARGEN DERECHA DEL RIO MAGDALENA”,
Que por estrategia y logística, el proyecto se dividió en dos lotes, el Lote 1 cuyo alcance es la construcción de 3 espolones y el lote 2 con alcance la construcción de 2 espolones y el dique de control de inundación desde el municipio de Salamina hasta el municipio de El Piñón, esto con el fin de disponer de dos contratistas trabajando de forma simultánea y en paralelo. El Lote 1 fue adjudicado al proponente No. 5 CONSORCIO INTEGRAL EMERGENCIA MAGDALENA 2022 consorcio integrado por la sociedad ARINCO CONSULTORIA Y OBRAS DE INGENIERIA SAS y CONSTRUCTORA VALDERRAMA SAS por un valor total de la propuesta de VEINTIOCHO MIL SEISCIENOS SESENTA MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS MCTE ($28.660.436.839) IVA incluido, con un plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2022. Y el lote 2 adjudicado al proponente No. 11 INGENIERIA Y VÍAS S.A.S BIC un valor total de la propuesta de VEINTISIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES CUARENTA MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS PESOS MCTE ($27.569.040.222,00) IVA incluido, con un plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2022.


POBLACION AFECTADA: 
50.000 personas de manera directa.
150.000 personas de manera indirecta
200.000 hectáreas en riesgo de inundación. 

INETERVENCION DE LA CONTRALORIA.

En este proceso la CGR ha venido brindando acompañamiento a las veedurías ciudadanas que se han constituido en el municipio de Salamina y el corregimiento de Guáimaro, en torno a esta problemática con el fin de realizar seguimiento a las acciones y ejecución de los contratos llevados a cabo para la mitigación de esta problemática que tiene en alto riesgo a los habitantes de esta zona.

Es por ello que desde la primera semana de septiembre de 2021 realizamos la primera visita al sitio de la afectación, convocamos para el día 10 del mismo mes a los alcaldes afectados PIVIJAY, PIÑON Y SALAMINA, conjuntamente con la Unidad Nacional de Gestión de Riesgo, Invías, Cormagdalena, Corpamag, Oficina de Riesgo Departamental, Veedurías, Ciudadanía, Personerías, llevando a cabo una mesa de trabajo presencial donde miramos con el contratista y la secretaria de planeación las obras que se están ejecutando actualmente, plasmando en actas los compromisos para los respectivos seguimientos.

El 28 de septiembre se llevó a cabo mesa de trabajo virtual de seguimiento a los compromisos pactados y se evidenció el avance de las obras y compromisos.

El día 7 de octubre se llevó a cabo mesa de trabajo virtual para conocer la problemática en el punto exacto de Guáimaro, corregimiento de Salamina.

Los días 20 y 21 de octubre hicimos nuevamente presencia y sendas mesas de trabajo en los puntos críticos de Guáimaro y Salamina respectivamente, verificando los avances de las obras de mitigación y prevención que se están llevando a cabo en apoyo a las veedurías que se han constituido en cada uno de estas áreas de trabajo.




A la fecha, el fuerte invierno ha impedido que las obras avancen con la dinámica que se requiere, dilatando la entrega de las mismas y colocando en riego los habitantes de la región e incomunicando el municipio de Salamina con el municipio de El Piñón ya que el dique carreteable fue destruido por los embates de las aguas.
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